Madrid, X de febrero de 2007

Estimados señores de Promogedesa, S.A.:

Recientemente, y tras visitar la vivienda de su promoción Soto de la Villa, portal ___, ______, de la cual según contrato de compraventa fechado en Madrid a ___ de __________ de 200_ y firmado por ambas partes soy comprador; he recibido en mi domicilio actual diversas explicaciones que atienden a aspectos de acabado referentes a mi vivienda, y que casualmente fueron motivo de exposición escrita en la Relación de Incidencias de la Vivienda cumplimentada y firmada con el personal de Obrum personado durante la visita de inspección a la que fui convocado el pasado __ de _____ de 2007 a las __:__AM.
Tras la citada carta, y en relación tanto con las variaciones expuestas en la misma como con las que a su vez reflejé en la relación de incidencias, y otras que me han surgido con posterioridad a la visita, quisiera que me aclarasen los siguientes puntos:
· En cuanto al alicatado de baños y cocina, que no llega hasta el techo, en la carta aparece justificado por motivos estéticos, y a mi entender no técnicos. Dado que en el piso piloto el alicatado de todos los cuartos húmedos se realizó hasta el techo, cabía esperar un acabado semejante para el resto de viviendas, y que particularmente es el que me gusta. Ya que mis criterios estéticos no parecen por tanto coincidir con los del Técnico a cargo de la ejecución de las viviendas, ruego atiendan mi solicitud de recibir tanto la cocina como los baños con el alicatado hasta el techo, pues confiando en la profesionalidad de los operarios a su cargo durante las labores de reparación de las viviendas estimo que el resultado no será antiestético.
· En cuanto a la caldera de calefacción estanca por gas natural, que aparece instalada en el interior de la cocina, justifican la necesidad de este cambio en el proyecto por normativa del Ayuntamiento. A este respecto les ruego que me hagan saber cuál es la citada normativa, pues tras realizar una búsqueda más o menos exhaustiva de tal norma, no he encontrado la misma, si bien he consultado las siguientes normas relacionadas:
- NORMAS URBANÍSTICAS DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE MADRID (Artículo 6.10.8). Acuerdo Pleno de 17 diciembre de 1996. BOCM de 19 abril 1997 
ORDENANZA ESPECIAL DE TRAMITACIÓN DE LICENCIAS Y CONTROL URBANÍSTICO. BOCM Núm. 280 de 25 noviembre 1997 
ORDENANZA DE PROTECCIÓN DE LA ATMÓSFERA CONTRA LA CONTAMINACIÓN POR FORMAS DE ENERGÍA (Art. 54.2). Acuerdo Pleno de 31 mayo 2004 . BOCM Núm. 148 de 23 junio 2004
· REAL DECRETO 1751/1998, de 31 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) y sus Instrucciones Técnicas Complementarias (ITE) y se crea la Comisión Asesora para las Instalaciones Térmicas de los Edificios. Publicado en BOE núm 186 de 5 de agosto de 1998.
· CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) y sus Instrucciones Técnicas Complementarias (ITE) y se crea la Comisión Asesora para las Instalaciones Térmicas de los Edificios. Publicado en BOE núm. 259 de 29 de octubre de 1998.

· NORMA UNE 60601:2006 Salas de máquinas y equipos autónomos de generación de calor o frío o para cogeneración, que utilizan combustibles gaseosos.
· La modificación de la ubicación en la posición de la caldera supone a mi entender una notable variación respecto del proyecto, ya que ha obligado a alterar la disposición de los elementos que configuran la cocina, lo que redunda en el perjuicio del aprovechamiento ergonómico del limitado espacio que la caracteriza, y que en los planos originales facilitados a la firma de contrato, a pesar de su carácter indicativo, encontraba mejor aprovechado. Es por todo lo anterior por lo que solicito que coloquen  la caldera en la terraza, con el correcto criterio técnico del que doy por hecho que cuenta su personal a pie de obra, devolviendo la organización de la citada cocina (fregadero, placa vitrocerámica, campana extractora, frigorífico, lavadora, lavavajillas y mobiliario) a lo reflejado en los planos de contrato.
· En cuanto al cuarto de baño principal, he detectado que se ha cambiado la ubicación de los elementos sanitarios respecto de la reflejada en los planos. Esto sí puedo entender que responda a problemas técnicos, pero el caso es que afecta a criterios estéticos que no han sido consultados. Mi particular sentido estético no aconseja que al abrir la puerta del baño lo primero que se encuentre uno sea el bidé y la taza del water, sino el lavabo, lo cual creo que resulta incluso más funcional. Ya que pedirles que se cambien los sanitarios a la configuración original es algo que veo complicado de cara a la ejecución, les propongo la solución de que la puerta de acceso pueda batir en sentido contrario, aprovechando que da la casualidad de que la citada puerta en mi caso adolece de desperfectos que ya fueron reflejados en la hoja de incidencias.
· Ya que en la memoria de calidades se menciona que el acabado interior de los armarios empotrados era vestido, bajo este concepto entiendo deben estar incluidas las cajoneras y divisiones con baldas interiores mínimos, pues sólo aparece la barra colgadora. En el caso del armario empotrado pequeño del dormitorio principal debiera haber puerta corredera, según esa misma memoria de calidades.
· Dado que son diversos los aspectos que ya he expuesto, y otros que me suscitan dudas, como la necesidad de las diversas tapas de registro en el hall – salón, y otros varios, ruego me faciliten copia del Proyecto de Ejecución de la vivienda visado por el Colegio Oficial correspondiente y por Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Madrid, en los que aparezcan los planos de las instalaciones aprobados. Igualmente ruego me faciliten el Proyecto Real de Ejecución en que se aprueban los cambios referenciados en su escrito.

· Particularmente les expreso mi deseo de ver el piso con anterioridad a la firma de escrituras para constatar que se han subsanado las deficiencias observadas por las cuales reclamo. Igualmente deseo hacer constar que a la revisión de dichos acabados quisiera que el piso estuviese realmente limpio, pues no puedo creer que se haya realizado tal limpieza cuando, entre otras cosas, algún operario había hecho uso del inodoro sin tirar de la cadena, permaneciendo allí sus excrementos el día de la visita. Ni que decir de las innumerables manchas de pintura y polvo que, entre otros, han impedido ver acabados en la tarima.
· Ruego, por supuesto, que se subsanen todas las demás deficiencias observadas y reflejadas en la relación de incidencias que Obrum debe haberles hecho llegar, y que no explicito en la presente por entender que aquellas si son cosas normales a reparar.

· En cuanto a la relación comercial con ustedes, desde la primera visita a la caseta de ventas fue totalmente profesional, cordial y cercana. Sin embargo, en cuanto a la atención de reclamaciones por cauces ordinarios tras visitar el piso no está resultando de igual modo, pues se transmite una incómoda sensación de falta de información del por qué de determinados cambios, máxime tratándose de que lo que ustedes venden supone para la mayoría de los implicados en esta promoción el mayor desembolso de su vida. Puede que esto se deba a que la persona que me atendió hasta la firma de contrato (Carmen Bustos) se encuentre de baja, pero aún así no es justificable que no haya nadie al frente para dar fiel respuesta a nuestras preguntas. 

· Quisiera expresarles también que hubiese deseado ser acompañado por algún representante de su empresa durante la visita, y que como promotor diese respuesta a nuestras consultas, ya que el personal de Obrum corresponde a la empresa constructora en quien ustedes decidieron en su día confiar la responsabilidad de ejecutar el proyecto de construcción de nuestras viviendas, pero yo no he firmado ningún contrato con ellos, y por tanto, no son ellos quienes deben atenderme. Además, según reza en el pie de firma de las relaciones de incidencias debiera haber estado presente para firmar como una de las tres partes implicadas.
Confiando en la profesionalidad que hasta ahora ha venido avalando a su empresa, espero recibir pronta y satisfactoria respuesta a mis solicitudes, y sin otro particular les saludo atentamente.






Fdo. ___________________






DNI: ___________________
